
A INCABLE www.incable.com.ec 

Y CALIDAD Y SERVICIO 

Guayaquil, 14 de marzo de 2013 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ATT.: REGISTRO DE SOCIEDADES 

Ciudad 

Ref.: Registro de Administradores 
Estimados señores: o 7 

ODUVAI.DO NOGUFIRA FERNANDES con cedula de ciudadanía No. 0915783054, 

en mi calidad de GERENTE GENERAL de INDUSTRIA ECUATORIANA. DIC 

CABLES INCABLE S.A., RUC $f 0990562091001; solicito a ustedes proceder can cl 1 

registro de salida de los siguientes administradoros según detalle a continuación: 

No. Numero y 
Identificación Nombres Nacionalidad Motivo Escritura Fecha 

Registro 

o . a _ _ - _ Mercantil 
1102781042 Rocio del Carmen Ecuatoriana Renuncia 040/2012 4.323 

Gómez Vargas 5/03/2013 

Para efecto de lo solicitado, adjunto los siguientes documentos: 

Copia de RUC 

Copia de Nombramiento del Representante Legal 
Copia de Cedula del Representante Legal 

Copia notariada de Escritura de Revocatoria de Poder Gencral y de Ampliación de 

Poder General que otorga el señor Oduvaldo Nogucira Fernandes en su calidad de 
Gerente General de la compañía Industria Ecuatoriana de Cables Incable S.A. a 
favor de la señora Rocio del Carmen Gomez. Vargas. 

V
Y
Y
o
v
 

Autorizo a JIMMY GUERRA ITURRALDE, con cedula de identidad No. 0908528987 a 

que realice todos los trámites requeridos y presente cuanto documento sea necesario para 
ejecutar lo solicitado. 

Agradeciendo de antemano su atención, quedo de usted. 

Atentamente, 

a 

ÁAA 
ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES 
GERENTE GENERAL 

Y uri/. 

Matriz Guayaquil Ñ j EE 

 



No. 040/2012 ESCRITURA DE 

REVOCATORIA DE PODER GENERAL Y 

DE AMPLIACIÓN DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA EL SEÑOR ODUVALDO 

NOGUEIRA FERNANDES EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 

ECUATORIANA DE CABLES INCABLE 

S.A., A FAVOR DE LA SEÑORA ROCIO 

e] “y DELCARMEN GOMEZ VARGAS. ———— 

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES 
NOLARLO 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día 

veintiocho de agosto del año dos mil doce, ante mi 

Doctor HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el 

señor ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES; en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE 

S.A., según consta del nombramiento que se   adjunta, quien declara ser casado, mayor de edad, 

de nacionalidad brasilera entendido en el idioma 
e - . . baaa . 

sy A español, ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de 
q mb 7 : : 
5 a Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco 

    

   

de lo que doy fe; en virtud de haberme exhibido. 
a 

documento de identidad, y, procediendg “con 

amplia libertad y bien instruido de la naturfalez 
A, 

| ca 
STA 

 



resultado de esta Escritura Pública de Revocatoria 

de Póder General y de Ampliación de Poder 

. General, para su otorgamiento me presento la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo de Escrituras a su 

  

cargo sírvase autorizar una de Revocatoria de 

Poder General y de Ampliación de Poder General 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor ODUVALDO NOGUEIRA 

FERNANDES); en su calidad de Gerente General de 

la compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DE 

CABLES INCABLE S.A., según consta del 

nombramiento que se adjunta, a quien para efectos 

de la presente escritura se lo podrá denominar “LA 

OTORGANTE?”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el dia cuatro de noviembre del dos mil 

nueve, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores; el señor 

ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES; en su 

calidad de Gerente General de la compañía 

INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE 

S.A., otorgó poder general a favor de la señora 

ÚCIP DEL CARMEN GOMEZ VARGAS. b) 

di inte escritura pública celebrada el día 

jiiete de junio del dos mil once, ante el Notario 
. 

   
  

  
o.» E 
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ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ACCIONISTAS DE INDUSTRIA 
ECUATORIANA DE CABLES INCABLE $, A.    

   
   
       

     

   

Er Suejaqu» 3 '0s semiitiés dies del mes de Agosto del año dos mi doce, siendo las nueve horas, en las oficipa 

(NOUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A, ubicadas en Ja Lotización Industrial Inmaconsa MA 
Calle Ciruelos entrando por la Perimetral Km 26, con el objeto unánime de constituirse en Junta General UNYbrSA 
Accionistas de la compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A,, se reúnen: 1) S:OPle ALO 

NOGUEIRA FERNANDES, como propietario de CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL (5540000) 
¿CCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA y 2) Sra. MARL) DA SILVA, representada por el Sr. Ing. Sañfiggo Ascif) 

Arosemena Romero, según carta poder que exhibe. como propietaria de SESENTA MIL (60 000) ACCIONES, DE 
COLAR CADA UNA Todas las acciones son ordinarias, liberadas, nominativas y con derecho a un voto cada Una    

Preside la sesión el Sr. ing Santiago Adolfo Arosemena Romero, como Presidente Ad Hoc y actúa en la Secretariaót 
Gerente General de la compañía. Sr, Oduvaldo Nogueira Fernandes. como secretario titular de la Junta.— 

EJ Secretario con vista del libro de acciones y accionistas certificó la presencia de la totalidad del capital social d 

Compañía, por lo que el Presidente declaró instalada legalmente la sesión --- 

El Secretario con vista del libro de acciones y accionistas certificó la presencia de la totalidad del capital social de la 

Compañía, por lo que el Presidente declaró instalada legalmente la sesión, en la que como punto del orden del día se trató 

en forma unánime el punto único siguiente: Revocatoria del Poder General otorgado mediante escritura pública celebrada el 
04 de Noviembre del 2009 y de Ampliación de Poder General otorgado mediante escritura pública celebrada el 17 de junio de 

2011 a favor del Sra. ROCIO DEL CARMEN GOMEZ VARGAS, ecuatoriana, identificado con Cedula de Ciudadanía Nro, 
1102781042 --- 

Los accionistas aprueban por unanimidad la celebración de la Junta con el tema ya expresado.--- 

El Presidente declara formalmente instalada la presente sesión con el punto Único ya expresado el cual se trata a 
continuación 

PUNTO UNICO: Revocatoria del Poder General otorgado mediante escritura pública celebrada el 04 de Noviembre 
del 2009 y de Ampliación de Poder General otorgado mediante escritura pública celebrada el 17 de junio de 2011 a 
favor del Sra. ROCIO DEL CARMEN GOMEZ VARGAS, ecuatoriana, identificado con Cedula de Ciudadania Nro. 
1102781042.- Los accionistas acordaron por unanimidad revocar y dejar sin efecto del Poder General otorgado mediante 

” escritura pública celebrada el 04 de Noviembre del 2009 y de Ampliación de Poder General otorgado mediante escritura 
oublica celebrada el 17 de junio de 2011 a favor del Sra ROCIO DEL CARMEN GOMEZ VARGAS, ecuatoriana, identificado 
con Cedula de Ciudadania Nro 1102781042 - 

Aprobado el acuerdo y resolución que precede, se dispone que el Secretario proceda a redactar el Acta de esta sesión, a 
cuya efecto se concede el receso necesario. Una vez redactada el acta, la Junta se reinstala, se da lectura a la misma y 
se la aprueba por unanimidad en todas y cada una de sus partes. --- 

El Presidente declara terminada la sesión a las 10:H50.--- 

Firman ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES, Accionista, Gerente General y Secretario de la Junta; y, el Sr. Ing. 
Santiago Arosemena Romero, en representación de la accionista MARLI DA SILVA y Presidente Ad hoc de la Junta.-- 

CERTFICO QUE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Guayaquil, 23 de Agosto. 2012 - 

AA AA 

í Sr Oduvaldo Nogueira == : r 
m 
cerente General-Secretano de la Junta 
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A 

: ohias 
  de INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABL ESA ubicadas e en pel km os del a 

0 ham on Industrial INMACONSA cop E oticio unánime de consttinrse en . pa a Unisefs 
doc ooutstas de la compañia INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S 

OLUZALDO NOGUEJRA FERNAMDES tome propietario de CUATRO pones ce 05 " 
BR CUA IROCIÓNTOS NOVENTA € PRES 01330 1030) ACCIONES Ob 

MISEDDDA SA, tepresentada pocol Se Li Pego Cda Hogaea Ve pl 

corso propietaria de CUARENTA 1 e Po ADSL DL TELELAS NCAA a yd 

ly PAR HE budas lao e proapdr grado perder qa ona Poet 7 

  

    

dote eoia 

ñ 

Meseta soon el a Ab: Diego Stiva Hoguera Dermandes como Presidente y actua en la Sporetatia el 
eujeale General de la compañra, Sí Oduvaldo Hoquera Femandes como sectelaro titular de la tura - 

ñ 
Pl senrelano con vista doblibro de acciones y acriontes certlicó la presepora de Ja dadole das) del cántal os 

dela Compaña, por lo que el Presidente declaro instalada Jegalmente la sesica en la que 

del dia se tralo en forma unánume sobte eb OTORGAMIENTO DE UD PODER GENERAL ABIPLLO MC 
SHICRONAE a favor de ROCÍO DEL CARMIFH 150OME Y VARGAS or cegala de vudaden a Foo 

Moda o3017 os dcnionielas aprueba por puseraidad la celeoracien de da binta con ab lema ya esj 

    

       

  

    

  

ptProsebte declara Jonmslinente iestalada Ja presente sesión con el nbieto ya expresado el cual se lo p 
MM 

  

PUNTO URIGO O TOBSAMIEN DL DE UE PODUR GONFRAL AMPLIO, INDEFINIDO y SUFICIENTE A FAVOR 

de ROGYIO PEcLAPROEN COME VARGAS con codula de ciodadama l cuatonana No 11027810472 -- 

  Pracornta 1 ti raido Hoquena Permandos  mandesta Ki 25 couventente a los mereses de la Compañía e 
otorga uo PODER OGENFRAL, AMEVIÓ INDEFINIDO y SUFICIENTE A FAVOR de ROCIO DEL CARMEN 

COME MARGAL con cegdola de ciudadania Ucualoana No 1102781042, pero que, de acuerdo alos Ustalulos de 

EoCompentars arcesano que la duola Cenrrabresuelva sobre el parficalar Luego de deliberar sobre el parbeular, 

la rta Geveral par uuanmtidad resolvió autorizar al Gerente Genaral de INDUSTRIA ECUATORIAN,. 54 

CABE INCABLE SA, Se Oguvaldo Noguera Femandos para que a qombrie y en repr ación de da 

combanta IMDUSTIRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE 32 oafegie on poder cenar amp edeabl 

soliciente a dever de ROPIO DEL CARMEN O GOMEZ VARGAS + cn cola de csdadande Do aibonta 

Mo H0278 1042 para que puedo reatizac los eguientes alos 

  

  

Pumoio Admiral con pode amplio y suliciente los establecimientos e nstalaciones de la compañía 

segundo Celobrar a nombre de ta Compañía duda clase de actos y contratos, sean savilos y mercantiles. de 

“obajo o de cadquier naturaleza quedando ey esta Soma obligada lá compania frente a lereros con 
sxcepción de Ja enajenación e yuoleca de sus bebes mmuebles que reguenán la autouizacion dela dunta 

eneralde Accronetas: 

teicéro  Compatecer a juicio a nombie de fa compania sra esta actora € demandada, en vinud de da 

Representación Legal que ejerce quedando fecullado para designar procuradores judiciales en cases 

deteumnardos Y transight, comprometes el plelo en alibos o destste del plello, pero previa autolra cación: de 

Presulenle o Gerente General 

Cuado.- Vamar las decoraciones, fapories comparecencias, peliviones y reclamaciones anto mi MN 15) 

  

Ares a 

  

   

  

   

       
   

    

  

    
   



  

ACTÁ DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INDUSTRIA 
Y ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A. 

CONSEP, inspectora del Trabajo y Dirección Regional del Trabajo y demás olganismos públicos y privados ante 
r cuales se requiera presentar información, declaraciones. reportes, compajecencias, peticiones y reclamos 

Junto - oíenas pagos y rendir cuentas al Presidente Gerente General y la Junta de Accionistas de las 
: 
condiciones y Brúgresos. negoriós y operaciones de la compañia y tle las cobranzas inversiones + heplos 
pispambles” 

1 

  

   

    

    

    

¿ 

1 
Y e, 

Í po al demás quede encómienden la Junta General de Accionistas, el Presidente o el Gerente General - 

¡ don, A cuyo efecto se concede el reresu nesesario Una y NOZ edad ada el acta da Junto Se tematalo 

ta a la inisma y se la aprueba por unanimidad en todas y cada una de sus pales 

eclara termunada le sesión a Jas 10450 

LDO NOGUEIRÁ FERNANDES, Accionista Gerente General y Secretario de la Junta y, ol Su 
Mogueira Felnandes, en representación de la acciomsta MARLI DA SILVA y Presidente de la 

cc dinaldo Noguelra Femandes 
>erente General - Secretario de la Junta     Seo as 

Página No 

  
 



  

INCABLE S.A, 

Guayaquil, 04 de Junio de 2010.- 

Señor 
ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que lop ACCIONISTAS de INDUSTRI 

   

   

NOMBRAMIENTO GEREN1 PENERAL 

| 
| /    

ECUATORIA A, 
DE CABLES INCABLE S.A reunidos en Junta General el día de hoy, por unanimidad, resolvie on: 
reslegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período de CINCO AÑÓS..: 

  

Conforme al Estatuto Social de INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A. el GEREN "e 
GENERAL ejerce de manera individual la representación legal de la Compañia en forma judicial y 
extrajudicial.- 

  

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la Escritura Pública constitutiva de lía 
compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES] INCABLE S.A., celebrada el 25 de Noviembre de 
1996, ante el Notario Público Titular Vigésimo Primerg del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón cuayacul el 30 de Diciembre de 1996.- 

Dígnese usted hacer constar su aceptación al pie de , presente.- 

Atentamente, 

a 
AT 277 

Ab. Diego Silva Nogueira Fernandes 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL d 
CABLES INCABLE S.A. que se me confiere según e 
de 2010.- 

  

GERENTE GENERAL 
INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE 

C.1 No 091578305-4 

  

e la compañia INDUSTRIA ECUATORIANA DE 
nombramiento precedente. Guayaquil, 04 de Junk: 

  

S.A. 

   



    

NUMERO DE REPERTORIO: 27.176 
FECHA DE REPERTORIO; 07/Jun/2010 

" HORA DE REPERTORIO: 15:44 

     

    
   

    
   

“LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
“Certifica: que con fecha siete de Junio del dos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INDUSTRIA 
¡GUATORIANA DE CABLES INCABLE: S.A., a favor de 

QU VALDO NOGUEIRA FERNANDES, a foja 55.514, Registro 
Mérdantil número 10.457. 

ose 

LO 

ARO 
HERA 

arYX 

ION 

    

9 MAISTBO 
  

  

s 4 Je 

REVISADO POR: Ta, A " ZOIAICDARO PELLAN 
Ce. , equ ne 0 * REGISTRO MERCANTIL 

- DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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1d REGISTRO UNICO DEI NTRIBUYENTES. 
SEAVICIO DF RENTAS IÚTERNAS    

  

  

     

    

   

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 8990582091001 

RAZON SOCIAL: INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE E de 

NOMBRE COMERCIAL: INCABLE S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE! ERPEGIAL. 2 

RE LEGR iGRATE BE RETENÓOA: NUGUEÍRA FERNANOES OBLVALBO : 

GUNTADGR: VARGAS, PINELA JENNY RUTH A 

OrHe98t FEC) CONSTUCION: arta le 

2203/1982, JEECHADE AETOALIZÁCIÓN: Arlianp 

  

  

    

  

    

  

 puegl ñ e 
"Manzanas 15 de tR p 

e Tiolgfano Trstiali: 042110 
"Peletodo Tiabijo: 042110236 

  

Y ANERO RELACION. PENDENCIA 

'""AÑERO TRANSNACIONAL SIMPURICADO 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES: 

* DECLARACIÓN DEJREFENCIONES EN LAFUENTE. 

* DEGUARACUÓN MENSUAL DE IVA 

  

"IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍGULOS MOTORIZADOS o ' o : 
EN   

     
   

TOS REGIETRADOS: delt001 al 602 

RESIONAL LITORAL SUBI GUAYAS 

     

  

FIRMADEA CONUIRUVENE SERVICIO REN 
Deuarlo: MGOROÍDAOS “Lugar de emisión: GUAYAQUILIAY.. FRANCISCO: Feétia y hor ala 

Página ide 2 

  

 



  

   
    

    

Da. REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES 
Peas -ESHEDADES — 
|/AUMERO RUE: USAN AUE FOO 
RAZDN SOCIAL: INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INTABLE S.A, 

    

  

E SEACE REGISTRADOS: 

mE 

  

    ss SEN E Peli ; y 

IS CAEERTO, 
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"Trahajorbial     

  

    
7 
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ACTIVIDADES EENMIEAS: 

VESTAAEPOR MAYORY MENOR: coc pEEGNEErONES 

ola ear: 

Erin h CUTE: Pi vesuts BER Or call JUAN RE VERO: Nómaro: E7 OO apacbolro Far 
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Or HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

    
  

     

   

  

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, . Dr. 

Humberto Moya Flores; el señor ODUVALD 

NOGUEIRA FERNANDES; en su calidad de Gerente 

General de la compañía INDUSTRIA ECUATORIA 

DE CABLES INCABLE S.A., otorgó ampliación yde 

poder general a favor de la señora ROCIO 

CARMEN GOMEZ VARGAS. CLAUSULA TERCERA: 

REVOCATORIA DE PODER GENERAL Y DE 

AMPLIACIÓN DE PODER GENERAL.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor FRANCISCO 

JAVIER MUÑOZ ALVAREZ; en su calidad de 

Gerente General de la compañía INDUSTRIA 

ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A., según 

consta del nombramiento que se adjunta, tiene 

a bien REVOCAR en todas sus partes, el poder 

general; y, la ampliación de poder general en el 

sentido de que la señora ROCIO DEL CARMEN 

GOMEZ VARGAS, a partir de esta fecha, queda 

relevada y sin autorización para que pueda 

representar al otorgante, en ningún acto; (esto es 

en los términos y condiciones que constan en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de la 

compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES 

INCABLE S.A. realizada el veintinueve de octubre 

del año dos mil nueve, cuya copla se incorpora a 

esta escritura como documento habilitantes, 

también en lo que respecta a firmar/ la 

Declaraciones Andinas de Valor (DAVÍÁ z



INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE 

S.A..); se deberá tomar nota de esta revocatoria al 

-. Margen de la escritura de poder general y de la 

Ep -aampliación de poder general, que se mencionan en 

da cláusula segunda antecedentes, Sirvase usted 

' señor Notario agregar las cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento.- Abogado 

Adolío Cagua Chamaidan.- Matrícula Número.- 

Seis mil seiscientos once.- Guayaquil.- Hasta aquí 

  

la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, al otorgante, quien la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

€, >, 
a ] 

ODUVALDO NOGUEIRA FERNAND 
Pas. No. 091578305-4 
INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A. 
RUC. 0990562091001 p/     

 



. 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELL 
RUBRICO Y FIRMO.        

      

    

  

Dr HUMBERTO MOYA FLORES GUAYAQUIL, 06 DE 
NOTARIO 

DR. HUMBERTO 

RAZON: 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA QUE: EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y 
CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL Y DE AMPLIACIÓN 
DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SEÑOR ODUVALDO 
NOGUEIRA FERNANDES EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 
LA COMPAÑÍA INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A., 
A FAVOR DE LA SEÑORA ROCIO DEL CARMEN GOMEZ VARGAS, LA 
MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARÍA EL 28 DE AGOSTO 
DEL 2.012, QUE ANTECEDE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SR. 
ODUVALDO NOGUEIRA FERNANDES, COMO GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 
ECUATORIANA DE CABLES INCABLE S.A. A FAVOR DE ROCIO DEL 
CARMEN GOMEZ VARGAS, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA 
NOTARIA EL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2.009; Y, ESCRITURA DE 
AMPLIACION DE PODER GENERAL QUE OTORGA EL SR. ODUVALDO 
NOGUEIRA FERNANDES, COMO GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE a COMPAÑÍA — INDUSTRIA 
ECUATORIANA DE CABLES INCAR A. A FAVOR DE ROCIO DEL 
CARMEN GOMEZ VARGAS, LA Y E FUE OTORGADA EN ESTA 
NOTARIA EL 17 DE JUNIO DE 
   



, 

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.965 

FECHA DE REPERTORIO:20/fcb/2013 
HORA DE REPERTORIO:11:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Marzo del dos mil trece queda inscrita la presente 

escritura pública, que contiene Revocatoria de Poder General, que otorgó 

la compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DE CABLES INCABLE 
SA. a favor de ROCIO DEL CARMEN GOMEZ VARGAS, de fojas 

26.542 a 26.555, Registro Mercantil número 4.323. 2.- Se tomó nota de 
esta escritura pública, al margen de la inscripción respectiva. 3. De 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se 

ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 

mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN "963 

AAA 000000: 2000000:2000070 1 1090 00800 9 AER ER CR O 
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